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en la Secretaría de EMVISMESA, hasta las 14,00 horas de los 26 días naturales 
siguientes a la publicación de este anuncio.  
IX. Apertura de proposiciones: 
Se realizará por la Mesa de Contratación de Emvismesa, en la Sede sita en Avda. Minas 
del Rif nº 3 de Melilla, cuya fecha y hora se publicará en el perfil del contratante. 
X. Modelo de proposición: El recogido en el Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares. 
XI Los gastos de éste anuncio así como los de prensa, serán por cuenta del 
adjudicatario, con un máximo de 500 euros. 
 

Melilla 1 de marzo de 2018, 
Eugenio del Cid Jiménez 
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